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Organismo Garante Local que emitió la 
reso lución: Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo 
Fo lio de la solicitud: 00233618 
Número do oxpediente: RIA 014S/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuna 
llamas 

Visto el expediente re lativo al recurso de inconformidad interpuesto ante este 
Instituto. se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 02 de marzo de 2018, el particular presentó una solicitud de acceso a la 
información, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, ante la Secretaria 
de Finanzas y Planeación del Estado de Quinta Roo, a la cual le correspondió el 
numero de folio 00233618. 

11. El 16 de marzo de 20181a Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quinta Roo, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la 
sol icitud de acceso a la información del particular. 

111. El OS de abril de 2018, el hoy recurrente presentó recurso de revis ión ante el 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo, en contra de la respuesta rec ibida por parte del sujeto obligado, al cual le 
recayó el numero de recurso RR/06S-18/CYDV. 

IV , EI19 de abril de 2018, Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, admitió a trámite el recurso de re'Jisión interpuesto 
por el hoy recurrente en autos del expediente RR/06S-1 8/CYDV. 

V. El 31 de agosto 2018, el hoy recurren te, presentó en la Oficialía de Partes del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo, su recurso de inconformidad en contra de la falta de resolución por parte del 
aludido Órgano Garante Local, en el recurso de rev isión identificado con la clave 
RRI065-18ICYDV 

VI. El 03 de septiembre de 2018, el Comisionado Presidente de este Instituto le 
asignó el número de expediente RIA 0145/18, al recurso de inconformidad y, con 
base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Francisco Javier 
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Organismo Garanto local que emitió la 
resoluci6n: Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo 
Follo de la solicitud: 00233618 
Numoro de expodiente: RIA 01 45118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acufla 
llamas 

Acuña llamas, para los efectos del articulo 163 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El Pleno del Institulo Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer del 
presente recurso de inconformidad, con fundamento en el articulo 60. Apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución PoII/ica de los Estados Unidos Mexiconos: en el 
Transitorio Sexto del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materie de transparencia. publicado en el Diorio Oficial de la Federación el 07 de 
febrero de 201 4: asi como los articulas 3, fracción Xlii y XIV: 41, fracción 111, y 159 
al 180 de la Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública, 
publicada en el Diario OfICial de /a Federación el 04 de mayo de 2015. 

SEGUNOO. Del análisis a las constancias que obran en el expediente del presente 
recurso de inconformidad , se adviene que el hoy recurrente presento su recurso de 
revisi6n ante el Instituto de Acceso a la Información y Protección de Dalas 
Personales de Quintana Roo el dla 05 de abril de 2018, mismo que fue admitido el 
dla 19 de abril de 2018, en este sentido de conformidad con el articulo 172 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quin/ana 
Roo, dicho Organismo Garante contaba con un plazo de 40 dlas hábiles contados 
a panir de la admisión del recurso de revisión. y en su caso, ampliar dicho plazo por 
una sola vez y hasta por un periodo de 20 dias habiles para emitir resolución 
respectiva, en ese sentido, dicho articulo establece lo siguiente: 

Articu lo 172. El In$I'll,Ilo resolverj el recurso de re~¡s.iOn en un plazo que no pod~ 
e.ceder de cuarenta di ... QOn~ • pan.r de la adrntS>6n (!el mosmo, .., ..,. t,,",.no. 
que estaDlezca esta ley. plazo que poIlr1l .mpli.~ por una $Ola vez y huta por un 
periodo de vemte dlas 
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Organismo Garante l ocal que emitió la 
resoluc ión: Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo 
Folio do la solic itud : 00233618 
Númoro do exped iente: RIA 0145118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

En virtud de lo anterior, tenemos que si la lecha de admisión fue el día 19 do abril 
de 20 18, el cómputo de 40 días hábiles para emiti r resolución al recurso de revisión 
incoado ante el Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, comenzó a computarse el d ía 19 de abril de 2018 y 
feneció el dia 15 de junio de 2018, descontándose los dias 21,22,28 Y 29 de abril ; 
OS, 06, 12. 13, 19, 20, 26 Y 27 de mayo; 02 , 03, 09 Y 10 de junio de 2018; por haber 
sido inhábiles de conformidad con el artículo 78 del Reglamento Interior del 
Organismo Ga rante Local que establece los días de descanso obligatorio. 

Ahora bien. cabe reiterar que el citado artículo 172 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León prevé la posibilidad de 
ampliar el plazo de 40 días hábiles para que el órgano garante local emita la 
resolución respectiva por un plazo adicional de hasta 20 dias hábiles, sin embargo, 
derivado de las constancias que obran en el presente recurso de inconformidad , no 
se advierte que el Órgano Garante Local hubiese ampliado el plazo previsto en el 
artículo 172 de la Ley Local de la materia. 

En mérito de lo expuesto, tenemos que el día limite para la emisión de la resoluc ión 
por parte del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo fue el día 15 de junio de 2018, en este sentido debemos observar 
el contenido del artículo 161 de la Ley General de Transparencia y Acceso e la 
Información Pública, el cual establece lo siguiente: 

Articu lo 161 , El recU'1l0 de inconformidad deber~ presentarse dentro de los quince 
dlas posteriores a que se IUVO conocim'ento de ~ rBllolucl6n o que se venza el plazo 
para que fuora emitido, med,ante el sistema electronico que al electo establetca el 
tnstltUlO, ° por escrito, an te el Inst,tuto o el organismo garante que hubiere emitido la 
resolucion 

De lo ante rior, podemos observar que de conformidad con el artículo 161 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información públice. para interponer el 
recurso de inconformidad se cuenta con un término de 15 días hábiles, que para el 
caso concreto se computarán una vez que venció el plazo para emitir resolución 
esto es, a parti r del 15 do junio de 2018. 
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Organismo Garante Local que emitió la 
resoluc ión: Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Dalos Personales de Quintana Roo 
Folio do la solicitud: 00233618 
Número de expediente: RIA 0145118 
Comisionado Ponento: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Por tanlo, tenemos que e l plazo para la interposición del recurso de inconformidad, 
comenzó a computarse el dla 18 do Junio do 2018 y feneció el dla 06 de julio do 
2018, descontándose los días 23, 24 Y 30 de junio y 01 de julio de 2018, por habef 
sido inhábiles en términos del art iculo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administra/ñro, supletoria en la maleria: asl como. del Acuerdo mediante el cual se 
establece el calendario ofICial de dlas inhábiles del Institulo Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el 
ano 2018 y enero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 24 
de enero de 2018, en correlación con el Reglamento Interior del Organismo Garante 
Local. 

En virtud de lo anterior, tenemos que al haberse presentado el presente recurso de 
inconformidad el dia 31 de agosto do 2018, se actualiza la hipótesis normativa de 
la fracciOn I del articulo 178 de la Ley General de Transparencia y Acceso 8 la 
Infotm8ción Pública , misma que establece lo siguiente: 

ARTiCULO 178. El recurw de inoonIormldad lefa desechado po< improcedente 

cuandO 

l. Se .. ulemporáneo po< habel tr3tl1loC\mlelo el pIa~o esUlblecdo en el &I1Ic:uJo 161 ele la 
presente Ley, 

De lo anterior, se desprende que los recursos de inconformidad serán desechados, 
entre otros supuestos, cuando se presenten transcurrido el plazo de 15 dlas hábiles 
a que hace referencia el articulo 161 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a le InfOfTTleción Pública. 

Bajo taJes consideraciooes, es posible afirmar que el recurso de inconformidad 
presentado por el hoy recurrente resulta extemporá neo. en términos de los 
razonamientos antes vertidos. 
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Organismo Garante Local que emitió la 
resolución : Instiluto de Acceso a la Información y 
Protecci6n de Datos Personales de Quintana Roo 
Folio de la solicitud; 00233616 
Númcro de e)(pcdicnte: RIA 01 45118 
Comisionado Poncntc: Francisco Javier Acuna 
llamas 

Por consiguiente, con fundamento en el articulo 178, fracci6n I de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica . se DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEO el medio de impugnaciÓfl que nos ocupa . 

Por lo e)(puesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los articulos 170, fracci60 I y 178, fracciÓfl I de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, SE DESECHA 
POR EXTEMPORÁNEO el recurso de inconformidad interpuesto por el hoy 
recurrente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto 
en el articulo 180, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , 

TERCERO. Notiflquese la presente resolución al recurrente en la dirección sena lada 
para tales efectos. 

CUARTO. Haganse las anotaciones correspondientes en lOS registros respectivos. 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier ACUl'ia llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, quien emite ~ 
particular. Oscar Mauricio Guerra Ford. Blanca lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia 
Kurczyn Villa lobos. Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suarez. quien 
emite voto part icular, siendo ponente el primero de los senalados. en sesión 
celebrada el 19 de septiembre de 2018, ante Hugo Alejandro Córdova Dlaz. 
Secretario Técnico del Pleno. 
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Orga nismo Garante! Local que emitió la 
resolución : Instituto de Acceso a la InfonnaciÓfl '1 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo 
Follo de la solicitud: 00233618 
Número do oxpedionte: RIA 0145118 
Comisionado Ponente; Francisco Javier Acuna 
llamas 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Ca rlos Alborto B Oscar ; ;;;, ,jo 

M. 

Eralos L __ -~ 
Comisionado 

~P/ 
PatricIa K~ctYn 
Villa tobos 

Comisiona 

Ford 
Comisionado 

-

Cadona 
Comisionada 

Jool Sa.la.s ~ 
Co~aao 

Esta Io¡a COffesponde a la resoIuCIOn del recurso de ,ev,lIiOn RIA 014 5118, em~ida por el Pleno del 
Ins~IUlO NItCIOI108I de Transparenaa. Acceso a la InfolmllClOn y Pro1ecciOn de DalOs PeraonalK. el 
19 d , .. pllembre d e 21:118 

6 



, ... ,"_ ..... .,.J ... 

,' ....... """ .. ,,,« ....... 
1_";" r ...... «o6n ... 

'''''~ P,,~h 

VOTO PARTICULAR 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin 
Erales 
Expediente: RIA 01 <1 5118 
Organismo Garante Local: Insllluto de 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de QUintana Roo 

Comisionado Ponente: Francisco Javier 
Acurla llamas 

Voto particular del Comisionado Carlos Alborto Bonnin Erales, emitido con 
motivo do la resolución dol recurso de inconformidad con número de expodiente 
RIA 0145/18, Interpuesto en conlra dol Instituto do Acceso a la Información y 
Pro tección de Datos Personales de Quintana Roo, votado en la sosión dol Plono 
del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protocción 
do Datos Personales, el 19 de septiembre de 2018, 

Comparto el sentido de la resolUCión emitida, consistente en desechar por 
Improcedente el recurso de inconformidad. en virtud de haberse actualizado la 
hipótesis normativa preCisada en la fracción t del articulo 170 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, en relación al articulo 178, fracción 
I del mismo ordenamiento, 

Sin embargo, disiento con la forma en que se roaliza 01 cómputo dol plazo que 
tiene el órgano garante local para resolver 01 recurso de revisión. pues en el 
presente caso se Inicia a partir del dia en que se admite el mediO de Impugnación y 
no asl al dia siguiente. 

Es decir. desde mi perspec\lva el plazo establecido para efeclo de resolver los 
recursos de revisión, por parte del organismo garante local comienza una vez que la 
determinación de la admiSión de los medios de impugnación se ha efectuado y no en 
el momento en que eslo acontece, 

En ese orden de ideas, resulta Indispensable traer a colación el articulo 172 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo: 

Art ic ulo 172. El Instituto resol\le~ el recurso de rev,sión en un plazo que no podrá 
exceder de cuarenta dia!, contados a panlf de la admlSIOn del mismo, en lo! 
léfmlnOs que establezca esla ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y 
hasla por un periodo de veinte dias 

En este sentido. se COincide con lo estableCido en el articulo 146 de la Ley General de 
Transpafencia y Acceso a la Información Pública, dice: 
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VOTO PARTICULAR 
Comis ionado Ca rlos Alberto Bonnin 
Erares 
Expodiente: RrA 0145/ 18 
Organismo Garante Local: Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personares de Quintana Roo 

Comisionado Ponente: Francisco Javier 
Acuna Llamas 

TÍTULO OCTAVO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACiÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA iNfORMACiÓN PÚBLICA 

C,piWlo I Del Racurw.o de Revisión ~ nle ID!! Organism os garantes 
[ [ 
Art iculo 146. El o<ganismo garanle re$O lvera el recu rso de rev i"On en un plazo que no 
POdrá exceder de tuarenla dias, contado, a part~ de la admlsiOn del miSmo, en los 
térm,nos que establezca la ley res¡le(:¡,va. plazo que podrá ampha,se por una sola vez y 
hasta por un perlOOO de ve,"!e dlas ' 

Conforme a la normatIVa aplicable en la matena, el organismo garante local debe 
resolver los recursos de revisiÓn en un plazo que no puede exceder de cuarenta dias 
hábiles, los cuales comienzan a part ir de la admisión de los mismos. teniendo la 
posibil idad de ampliarse el mismo por una sola vez hasta por un periodo de veinte 
dias 

Desde mi perspectiva, el acto de la admlsl6n del recurso de revisi6n tiene como 
propósito iniCiar la tramltaci6n del medIO de Impugnación, raz6n por la cual no puede 
contemplarse como parte del tiempo que el6rgano garante local tiene para resolver. 
pues para lomar su determinaci6n de acuerdo a la Ley general de la materia cuenta 
con un plazo determinado, 

En ese sentido considero que, en el presente caso, el acto administrativo por medio 
del cual se admite un recurso de revlSl6n, no debe inclUirse en el cómputo que tiene 
el 6rgano garante local para emitir su determinacl6n, pues de lO contrario no se 
cumphria con el plazo establecido en la Ley aplicable 

Incluso, debe tenerse en cuenta que al realizar el cómputo de los plazos considerando 
el d ia en que se real lz61a admisiÓn, resulta en perjuicio de los recurrenles en aquellos 
casos en que su Inconformidad radique en el supuesto previsto en el art iculo 160 de 
la Ley General de Transparencia "1 Acceso a la Información Pública, consistente en la 
falta de resolUCión, toda vez que esto también se veria reflejado en los quince dias 
con los que se cuenta para Impugnar dicha omlsl6n 
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VOTO PARTICULAR 
Comisionado Ca rlos Alborto Bonnin 
Eralos 
E.podiento: RIA 01 45118 
Organismo Garante Local: Instllulo de 
Acceso a la InformaCiÓn y Protección de 
Datos Personales de QUintana Roo 

Comisionado Ponento: FrancISCO Javier 
Acul'1a Llamas 

Es deCir. el instante en que se admite un recurso, esto es , que se genera et acto 
ad ministrativo. no puede tomarse como parte del cómputo del plazo para resolver del 
6rgano garante local 

Por los argumentos expuestos, con fundamento en el segundo, numeral 23 y 
cuadragésimo cuarto de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del 
Inslltuto Nacional de TransparenCia . Acceso a la Información y ProteccIÓn de Dalos 
Personales, en Matena de Acceso a la InformaCión y Protección de Dalos Personales. 
del Sector Publico, al no COinCidir con parte de la resolUCión adoptada por el Pleno de 
eSle Inslltuto emito voto particular en el recurso de Inconformidad RIA 0145/18 
sustanr.iado en la Ponencia del Comisionado Francisco Javior Acuña Llamas . 

Carlos Alberto 
Comisl 
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Organismo garante local que emitió la resolución: Inslltulo 
de Acceso a la Info rmación y Prolección de Oalos Personales 
de Quinlana Roo 
Folto de la solici tud. 002336 18 
Recurso do revisión ' RR/065-18ICYDV 
Expediente: RIA 0145/18 
Comisionado Pononto: Francisco Javier Acuña llamas 

Voto particular del Comisionado Joel Salas Suárez, elaborado con fundamento on el 
artículo 18. fracciones XII y XV del Estatuto Organico del Inst ituto Nacional de 
Transparencia, Accoso a la In formación y Protección de Datos Personales. rospecto 
de la resolución del recurso de inconformidad número RIA 01 45/18, interpuesto en 
contra del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Oatos Personales de 
Quin tana Roo, votado en la sesión plenaria de fecha 19 de septiembre de 2018. 

En relacion con este caso. la mayoría de mis co legas integrantes del Pleno de este Instituto 
consideró procedente desechar por extemporáneo el recurso de inconformidad 

No obstante emito el presente voto, toda vez que. si bien comparto el sentido de la 
resolución, difiero de la interpretaCión realizada respecto del art ículo 172 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de QUintana Roo. en 
re lación con la fecha a part ir de la cual debe computarse el plazo que tiene el órgano 
garante local para resolver el recurso de reV isión 

Lo an~onor lada vez que, si bien en dicho precepto se señala que ese InSlltuto debe 
resolver el recurso de reVisión en un plazo que no podra exceder de cuarenta dias hábiles. 
contados a part ir de I ~ admision del mismo, lo cierto es que de confofmldad con lo 
estableCido en el art ícu lo 126 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública -misma que es de orden público y de observanCia general en toda la Republ i c~, en 
mal ería de transparenCia y acceso a la información-o los términos de todas las 
notificaciones empezaran a correr al d ia siguiente al que se practiquen, 

Asi, se co lige que el plazo con el que cuenla el órgano garante local para resolver, está 
sujeto a la regla en comento, es decir, que empieza a correr al día sigu,ente al que se 
pract ica la admisión. 

Por consiguiente, si bien coincido en que el plazo para interponer el recurso de 
inconfo rmidad por falta de reso lución. en términos del articulo 161 de la Ley general de la 
materia, debe computarse a parti r del día sigulenle a la fecha en que venció el plazo con 
el que contaba el órgano garante local para emitir la resolución, no comparto el 
razonamiento real izado por la mayoría del Pleno, pues considero que el término de este 
debia ser en un día habil posterior al tomado en cuenta. 

A partir de los razonamientos vert idos, formu lo el presente voto exponiendo mi disenso con 
el cnterio adoptado por la mayoría del Pleno de este Inst~uto. 

Respetuosamente 
c;--, 

Joel sala~.ez---=:> n , 
Comisionado--- r 
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